
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Asamblea General de las Naciones Unidas (AGONU) ratificó este miércoles, con el apoyo de 152 países, incluido 

México, el Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular, que fue aprobado por unanimidad el 

10 de diciembre en Marrakech, Marruecos, aunque en esta ocasión no contó con el apoyo de cinco países. Si bien 

el acuerdo no es vinculante, ha sido rechazado por Estados Unidos, Polonia, Hungría, Israel y la República Checa, 

mientras que otros doce países se han abstenido, entre ellos Chile, Italia y Suiza. Este Pacto es el primer acuerdo 

internacional que considera a la migración como un fenómeno multifactorial y tiene entre sus principios rectores 

el respeto a los derechos humanos de todos los migrantes, sin importar su condición migratoria. El documento 

consta de 23 objetivos, entre los que se encuentran medidas contra la trata de personas y la separación de las 

familias. El Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), António Guterres, dio la 

bienvenida a la adopción del documento y destacó que “marca el camino hacia una acción humana y sensata 

para beneficiar a los países de origen, tránsito y destino, así como a los propios migrantes”. Por su parte, la 

Presidenta de la Asamblea General, María Fernanda Espinosa, describió el acuerdo como una “oportunidad 

histórica” que puede ayudar a que la migración “beneficie a todos”. Además, insistió en que el Pacto “no afecta a 

la soberanía de los Estados”, ya que varios países utilizaron este argumento para justificar su rechazo o su 

abstención. Al respecto, el representante de Estados Unidos presente en la votación dijo que “no [pueden] apoyar 
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un pacto que impone o podría imponer directrices internacionales, normas, expectativas o compromisos que 

limiten [su] capacidad de tomar decisiones en el interés superior de la nación [estadounidense]”. 

 

Centro de Información de las Naciones Unidas http://bit.ly/2CrwVbf, Secretaría de Relaciones Exteriores 
http://bit.ly/2SZ2Kxu, Deutsche Welle http://bit.ly/2CqiRi8 

 

 
 

ESTADOS UNIDOS ASEGURA QUE HA COMENZADO EL REPLIEGUE DE SUS TROPAS EN SIRIA 
 

Estados Unidos afirmó este miércoles que el repliegue de sus tropas en Siria ha comenzado, después de que el 

Presidente Donald Trump proclamara “la derrota del grupo Estado Islámico (EI) en ese país”. “Hemos empezado 

a devolver a casa a las tropas estadounidenses conforme pasamos a la siguiente fase de esta campaña”, dijo la 

Portavoz de la Casa Blanca, Sarah Sanders, en un comunicado. La Portavoz recordó que hace cinco años, “el EI 

era una fuerza muy poderosa y peligrosa en Medio Oriente, y ahora Estados Unidos ha derrotado el califato 

territorial”. No obstante, subrayó que “estas victorias sobre el EI en Siria no señalan el final de la coalición global 

contra el yihadismo o de su campaña”. Sanders afirmó que su país seguirá trabajando con los países aliados para 

“negar a los terroristas islamistas financiación, territorio y apoyo”, además de evitar “cualquier infiltración” dentro 

de las fronteras estadounidenses. Cabe recordar que el Presidente Trump afirmó que su “única razón” para 

permanecer en Siria era la derrota del EI, un objetivo que su Gobierno considera cumplido después de haber 

arrebatado a los yihadistas casi todo el territorio que ocuparon en 2014. “Hemos derrotado al EI en Siria, la única 

razón para estar allí”, dijo el mandatario estadounidense mediante su cuenta de Twitter. 

 

The Hill http://bit.ly/2Ailf9t 

 

LA FISCALÍA DE WASHINGTON DEMANDA A FACEBOOK POR ESCÁNDALO DE CAMBRIDGE ANALYTICA 

 

La Fiscalía General del Distrito de Columbia, en Washington, demandó este miércoles a la red social Facebook por 

el escándalo de Cambridge Analytica, la consultora que ofrecía datos de esta plataforma para influir en procesos 

electorales, según el diario The Washington Post. La demanda del Fiscal General de Washington, Karl Racine, 

señala que Facebook “engañó a los usuarios sobre la seguridad de sus datos y no supervisó adecuadamente las 

aplicaciones de terceros”. La demanda presentada supone la primera en la que una autoridad estadounidense 

toma acciones judiciales contra Facebook en represalia por este caso, aunque la empresa ya fue multada en el 

Reino Unido con 500,000 libras. “Estamos tratando de responsabilizar a Facebook por poner en peligro y exponer 

la información personal de decenas de millones de sus usuarios”, declaró Rancine. Se estima que alrededor de 

150 compañías, en su mayoría negocios tecnológicos, tuvieron acceso a los datos de Facebook, que cuenta con 

2,200 millones de usuarios. 

 

The Washington Post https://wapo.st/2GxNYfY  

 

 
 

EL PRESIDENTE DE NICARAGUA EXPULSA A LA CIDH Y AL GIEI 
 

El Presidente de Nicaragua, Daniel Ortega, ordenó la expulsión del país de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH), organismo de protección de derechos humanos de la Organización de los Estados Americanos 

(OEA). La CIDH ha denunciado violaciones por parte del Gobierno nicaragüense contra quienes desde abril se han 

manifestado para exigir la renuncia del Presidente Ortega, tras 11 años en el poder. El mandatario nicaragüense 
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también decretó la expulsión del Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI), nombrado por la OEA, 

que tenía previsto presentar el resultado de sus investigaciones de los hechos violentos ocurridos desde el 18 de 

abril, cuando comenzaron las protestas. La CIDH ha documentado las supuestas violaciones a los derechos 

humanos en Nicaragua a través del denominado Mecanismo Especial de Seguimiento para Nicaragua (Meseni). 

Esta organización presentó a mediados de año un informe en el que documentaba sobre posibles ejecuciones 

extrajudiciales tras el uso de francotiradores durante la represión de las manifestaciones. El Gobierno 

nicaragüense argumentó que la CIDH, el GIEI y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos (ACNUDH) son una “plataforma de divulgación de información falsa para promover en el 

ámbito internacional sanciones en contra de nuestro país”, señaló el Canciller nicaragüense Denis Moncada. 

 

El País http://bit.ly/2R51Pyk  

 

EL TRIBUNAL SUPREMO DE BRASIL EMITE UN FALLO QUE PODRÍA PERMITIR LA LIBERACIÓN DE LULA 

DA SILVA 

 

El Tribunal Supremo de Brasil emitió un fallo a favor de suspender la entrada en prisión de los condenados en 

segunda instancia, una decisión judicial que podría facilitar la excarcelación del ex Presidente Luiz Inácio Lula da 

Silva. El Magistrado Marco Aurelio Mello tomó “la decisión preliminar” de reconocer “la armonía” entre la 

Constitución Federal y el artículo 283 del Código de Procedimiento Penal, a fin de determinar la suspensión de la 

ejecución de las sentencias que no sean definitivas. Desde 2016 el Tribunal Supremo brasileño debate dos 

acciones legales contra la entrada en prisión tras la ratificación de una condena en segunda instancia. El 

Magistrado Mello fue designado como el relator del caso y, aunque su dictamen es importante, está previsto que 

el pleno adopte una decisión definitiva el 10 de abril de 2019. La defensa de Lula da Silva intentó que el Supremo 

resolviera esta duda procesal en el primer semestre de este año, antes de que se conociera el fallo en segunda 

instancia sobre su condena por corrupción, pero la Presidenta del alto tribunal, Carmen Lucia, se negó a adelantar 

el debate.  

 

Notimérica http://bit.ly/2GxGWrk, Deutsche Welle http://bit.ly/2A9VOqu    

 

 
 

ALEMANIA APRUEBA LEY PARA FACILITAR LA INMIGRACIÓN LABORAL 
 

Alemania aprobó este miércoles un proyecto de ley para promover la inmigración de trabajadores y profesionales 

calificados. Asimismo, aprobó un proyecto de ley para facilitar la permanencia de extranjeros que trabajan desde 

hace tiempo en el país y poseen solamente el permiso de “estancia tolerada”. El Partido Socialdemócrata (SPD) 

había insistido en la necesidad de sacar una nueva ley de inmigración antes de finales de año. De acuerdo con 

medios locales, la industria alemana aspira a que sean “relajadas” las estrictas leyes de inmigración para 

contrarrestar la escasez de trabajadores y profesionales. Según las cifras oficiales, el desempleo cayó en 

noviembre al 4.8% y el número de puestos de trabajo vacantes alcanzó los 807,000. 

 

Deutsche Welle http://bit.ly/2R4zNmD  

 

EL PRESIDENTE DE ESPAÑA PREPARA UN VIAJE A MÉXICO PARA PRINCIPIOS DE 2019 

 

El Presidente del Gobierno español, Pedro Sánchez, prepara una visita oficial a México para principios de 2019, 

en el que será su quinto viaje a América Latina desde el inicio de su mandato el pasado mes de junio. Según 

fuentes del Ejecutivo español, se espera que la visita de Sánchez incluya entrevistas políticas y actos con 

empresarios y del ámbito cultural. Además, en 2019 se celebrará el 80 aniversario del exilio de republicanos 

españoles tras el fin de la Guerra Civil española, una efeméride que el Gobierno quiere conmemorar y en la que 
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México tuvo un papel central. México no fue incluido en la primera gira de Sánchez a América Latina, misma que 

realizó a finales de agosto, debido a que el ahora Presidente Andrés Manuel López Obrador no había tomado 

posesión aún. En dicho viaje, el Jefe del Ejecutivo español visitó Chile, Colombia, Bolivia y Costa Rica, una gira 

diseñada para “dejar claro que su Gobierno quiere mantener una relación institucional y sólida con todos los 

países de la región”. 

 

Europa Press http://bit.ly/2GuKuuw  

 

 
 

CHINA ARRESTA A OTRO CIUDADANO CANADIENSE 
 

El Gobierno de China arrestó a un ciudadano de Canadá, siendo esta la tercera detención de un canadiense 

durante este mes. “El Ministerio de Asuntos Exteriores de Canadá tiene conocimiento de que un ciudadano 

canadiense ha sido detenido en China. El personal consular está dando asistencia a la familia”, informó un 

funcionario del gobierno canadiense. El Portavoz rechazó ofrecer más detalles, citando restricciones para proteger 

la privacidad del detenido. Sin embargo, fuentes Cancillería precisaron que “no hay razones” para pensar que el 

nuevo caso está relacionado con las otras dos detenciones efectuadas en China. Este mes, las autoridades chinas 

detuvieron a Michael Kovrig, un antiguo diplomático y desde febrero de 2017 miembro de International Crisis 

Group (ICG), y al empresario Michael Spavor. Los dos fueron apresados después del arresto, el 1 de diciembre, de 

la Vicepresidenta de Huawei, Meng Wanzhou, quien se encuentra en libertad condicional después de haber sido 

detenida por las autoridades canadienses a petición de Estados Unidos por supuestamente violar las sanciones 

contra Irán. 

 

Deutsche Welle http://bit.ly/2UYPQRV  

 

 
 

EL PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS DE LA ONU REDUCIRÁ ASISTENCIA A PALESTINOS 

 

El Programa Mundial de Alimentos (PMA) de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) confirmó este miércoles 

que reducirá su asistencia en Cisjordania y Gaza, medida que afectará a 193,000 palestinos. Raphael du 

Boispean, Portavoz del PMA, explicó que las ayudas de cerca de 27,000 personas en Cisjordania “quedarán 

completamente interrumpidas y unas 166,000 de Gaza recibirán el 80% del subsidio”. Las reducciones 

comenzarán a aplicarse a partir del 1 de enero de 2019. Raphael du Boispean atribuyó la crisis al “problema 

recurrente” de la disminución de las donaciones, ya que el PMA, creado en 1962 para reducir el hambre y la 

pobreza, depende completamente de fondos voluntarios, principalmente de los Estados Miembros de la ONU. Los 

palestinos se han enfrentado a importantes recortes presupuestarios este año después de que Estados Unidos 

recortó los fondos destinados a la Agencia de Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en Oriente 

Próximo (UNRWA, por sus siglas en inglés) y para los programas de la Agencia de los Estados Unidos para el 

Desarrollo Internacional (USAID, por sus siglas en inglés) en los territorios palestinos. 

 

Deutsche Welle http://bit.ly/2CoM3Gm  
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